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Riohacha D. T. C., 28 de febrero de 2.022. 
 

Proceso: DESPACHO COMISORIO  

Demandante: EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

Demandada: DIGNA ROSA IGUARAN RODRÍGUEZ 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00019-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y lo contenido en el Despacho 

Comisorio N° 019 – 2021, proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, el cual, acorde con el Art. 37 y s.s., del Código General 

del Proceso, ordena comisionar la diligencia consistente en la inspección al 

inmueble denominado “LOTE MESITAS” según folio de matrícula “GUADITA” 

(según IGAC), identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 210-53643 

ubicado en la vereda “GALÁN” del Distrito de Riohacha, departamento de La 

Guajira, con las facultades pertinentes para llevar a cabo diligencia de 

inspección, al inmueble base de la acción. 

 
Así entonces, este despacho procederá a fijar fecha para llevar a cabo 

diligencia de inspección al inmueble, predio denominado “LOTE MESITAS” según 

folio de matrícula “GUADITA” (según IGAC), identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 210-53643 ubicado en la vereda “GALÁN” del Distrito de 

Riohacha, departamento de La Guajira. 

 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar como fecha para llevar a cabo diligencia consistente en la 

inspección judicial al inmueble, predio denominado “LOTE MESITAS” según folio 

de matrícula “GUADITA” (según IGAC), identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 210-53643 ubicado en la vereda “GALÁN” del Distrito de 

Riohacha, departamento de La Guajira el día diecinueve (19) de abril de dos mil 

veintidós (2.022) a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m.) 

 

SEGUNDO: Nómbrese de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en 

esta agencia judicial al Perito Arquitecto, señor LUIS EDUARDO MARTÍNEZ 
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NAVAS, identificado con cedula de ciudadanía número 17.805.795. Por 

secretaría comuníquese y désele debida posesión en caso de aceptar. 

 

TERCERO.- Requiérase por el medio más expedito, el acompañamiento a 

la diligencia de inspección judicial programada para el día diecinueve (19) de 

abril de dos mil veintidós (2.022) a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m.) a 

fin de que se coloque a disposición grupo de policía especializada antidisturbios 

ESMAD, a la defensoría del pueblo para que disponga de un defensor público que 

verifique y garantice el respeto a los Derechos Humanos de los habitantes del 

inmueble, ICBF para que garantice los derechos de los niños que  pudieren 

encontrarse en el inmueble objeto de la diligencia. Guardando por parte de los 

participantes a la diligencia los debidos protocolos de bioseguridad. 

 

CUARTO.- Concédasele, al Perito Arquitecto designado para la diligencia 

de Inspección judicial, diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente 

de la diligencia mencionada para que con destino a esta agencia judicial allegue 

el informe respectivo. 

 

QUINTO. – Aclárese a las partes, que la asistencia de la señora Juez y su 

secretaria a la diligencia será de manera presencial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
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